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i recn¡ ¡onl¡t¡zlcroN pREsrAMo: r3/03,/201g FECHA vENcrMrENTo pREsrAMo 13/03/2025DURACóN PRESTAMo (MEsEs): 72

CUOTA ORDINARIA IVENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 394,72 €

D¡ fOS DEL SEGUROT

FECHA OE EFECTO: I3./03/2019

Desempleo: Trabaladores por cuenta ajena con contrato indefrnido
de duración supeflor o igua¡ á 6 meses con iomada laboral igualo
supe¡ior a 25 hores señanales. Excepto Fuñcionsnos Públicos.
lncapac¡dad Temporal: Trebejadores por cuenta propia
(állónor¡os) kabajadores por cuenta ajena coñ uñ contráto laboral
temporá|, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
indefnido que no estén cubiertos por la gErarfia de Pé¡dida
lñvoluntaria de Empleo y fuñconádos públicos.

Hospital¡¿acióo: Aquellos Ton'tadores/Asegurados que en el
momenlode paoducrrse elsin¡estro notengan ningúntipo de relaqóñ
laboral, ni por clrenta propia ni por cuentra aiena.

PR]TIA DEL SEGURO PRIMA
PERIODO c0Ns0Rcr0 LEA

I[!PUESTO
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOfAL: 938 95€ 0.07 € 141€ 55,34 €

FECIIA DE VENCIMIENTO: lsro:rzozs
Carenc¡a In¡c¡al: 60 días
Pr€stác¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos elternos en lotat
Cáp¡tál Máximo: 1.800€

Carenc¡a lnic¡ali 30 días por e¡féí¡edad. Eñ {os supuestos en los que la lncápecidad
Temporal se deba a uñ accideñte no se aplicará carencia ihicial alguña
Prostación ñáxiñar 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos én total.
C¡p¡tál Máx¡mo: 1.800€

Carencia lniciat 30 dias porenfermedad. Eñ Jos supu¿stos eñ los que la hosp[al]zaoon se
deba a un áccjdente no se ap¡icará cárencia iniciál algun€
Prc€tación máxiña: 12 págos conseculivos o 30 pagos alte.nos en total.
Capital M&¡mo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El fomEdorrAsagurado dsslgns son orrict r lnayooabhl EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA, DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES72 3081 0410 6131 8403 5321

F, NACIMIENTO: 03/05/1975 sExo
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DATOS DEL PRESTAMO:

DOMICtLTO

I

PRII,IA ÚI,IICA DEL SEGURO:

996 77 €

o/o CUOTA ASEGURADA: 100,00 % ÍMPORTE CUOfAASEGURADA I4ENSUAL 394,72€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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DEFINICIONES PREViAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registm de Entidades
aseguradoras por Ordén ¡,4inistedalde 13 de Septrembre de '1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de ios riesgos objeto de este contrato y garantjza el
pago de las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El c4ntrol de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lndustrja y Compelilividad del Estado
Español, a kavés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAoO: El Tomador^segurado será la peEona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegumdo designa Benefc.¡ario
con caráder inevocable a EUROUJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, c.l¡nica o sanalorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestrudura necesana para diagnoslicar y realizar
lratamienlos lerapéuticos por faclltativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta coberlura no se considererá como
hosp¡ta¡, dinic€ o sanatorio las siguientes instituc¡ones:
- Clinicas para el tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea elfatamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y cenlros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólic¡s y/o ñeuróticos.
- Clín¡cas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos.

adelg¿zamiento u otros tratamienlos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el kalamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamienlo de enfermedades psiquiát.icas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros

para eltratamier(o de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinic¿s para tratamienlos naiurales, lermales, masajes, estétic¡s u olros

tratamieñlos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REGUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podán contfatar la prs§€ntB Póliza d€ Ssguro las p€.sonas fisícas
que reúnan les siguiqntos cond¡cionog:

'l) Sort¡tul.res do un próstamo pgrsonal, formál¡zado con EUROCATA
RURAL.

2) Haber ñrmado las Coídiciones Particula1e§.
3) Habor págado la pr¡m. ún¡ca.
4) Qu€ la Edad del Tomador/Asegurado esÉ comprond¡da onAE bs 18

y 65 año6. No obstante lo anter¡qr, la €dad del TorÍador/Asegurado
sn el momsnto do la contratac¡ón d€l seguro suñada al núm€ro
de años de duración del prá3t¡mo no podrá dar como re$ultado
una edad supe or a los 65 años, En este supussto no se podfá
contratar ol prosontB seguro.

5) Encontrarse en estado d€ buona salud, s¡n 3íntoma ds ontumodad,
y no pádeoor ninguna onñoññedad de caráctér evolutivo n¡ estar, en
la Fecha do Efecto dol Soguro, sn situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y qqmq á3h qusda dofinida en la3 pre3ente.
Cond¡ciones Particulares,

6) Cot¡zar a la Soguridad Social o estar en situac¡ón ds alta en
mutualidad, montopío o ¡nst¡tuc¡ó¡r análoga que la log¡slac¡ón
detennine.

7) Adsmás para h cobortura de De.€mplgo:
8) No conacer, o 93tar efl situac¡ón d€ conocer qu€ so va a producir la

extinc¡ón o suspeñs¡ón de su rslac¡ón labora¡ por cualqu¡era de las
causas qu€ darian dsrscho a la prostac¡ón de Oe6omploo sn b6e a
osta Pó¡iza.

9) Adgnás para la cobsrtura dol rigsgo dq lñcapacidad Tomporal y
Hosp¡talización:
No padecor ninguna enfunñedad dg carácter evqlutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sob.e la cr.¡ota

ordiñaria mensual del péstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
rÍomento de producirse el siniestro- estuviese pagando el asequrado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneGtorios, con exclusión, por tanlo, de ¡os intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asggurada no s€rá sup€rior, en ningún caso, .l
¡mports máximo do 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón dgl prástamo que conllevara el
¡ncrsmEnto dsl capibl presbdo, supondÉ la anulac¡ón do la presenb
pól¡za. En 6tos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la dsvoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya realizado amort¡zaciones parciales
dsl pa6shmo, la Ent¡dad As€guradorE procodeÉ a adocuar la suma
asogurada de conlorm¡dad con lo establecido eñ el apartado 8 de las
pr€sentos Cond¡c¡ones Particulares.
3.- PERIODO DE CARENGIA
3.1 lNrCtAL

. Para la garantia dg Pérdida Involuntaria de Empleo so estableco un
petiodo dé carencia inic¡al de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A electoB de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el periodo
d6 carencia inic¡al, se enteñdoÉ qus la situac¡ón de desempleo s6
produce en la fecha en quo s0 prodrEca la extinción o suspens¡ón
do la r€lac¡óñ laborel por las causas sgñaladas oir €sta pól¡za, y
adomás sea acrcd¡tado por ol Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estalal u
organismo públ¡co qus lo sustituya.

. Para la garánüa ds lncapac¡dad Temporalse Gtablec€ un poriodo de
carencia iñicialdo 30 dias naturalqs, a contar d6sde la fuqha de efecto
del soguro. A efoctos de comprobar que en el momeñto del
acaecim¡ento del s¡n¡est¡o ha t¡anscurrido el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce eñ la focha en la que la enfe.medad causante de la
lncapacidad hubiora s¡do diagnosticada por facultaüvc de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análogs o méd¡co o facultat¡vo
autorizado yasi lo raüfiqugn los serviqios médicos dglassguradorsi
ae consid€rase necesario. En los supu6to6 en los que la
lncapacidad Tempoaal sedoba a un acc¡donto nosoaplicaaá ca¡6nc¡a
inic¡alalguna.

. Para la garantia de Hospitalizaciqr 9e establece un periodo ds
carenc¡a ¡n¡c¡aldE 30 dfas naturales acoñtardosde la focha de efucto
del seguro. A efsctog do compaobar qus on ol momento do
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡c¡al, so €ntonderá qug la s¡trlac¡ón d€ Hospilalizációñ se produce
en la fucha que aparezca cons¡gnada on el ¡nformo do ¡ngrcso eñ el
qorre§pond¡ente establec¡miento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado s€ encuoñtrc irgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto d€ producirsq situacion€s de Párd¡da lnvoluntar¡a ds
Empleo subsigu¡entgs a una situac¡ón anterior dg Párd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo quo d¡o lugar a indeñnizeción por parte dg qsta póliza, se
procéderá al pago dq nuevas pr€stacioños s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de fofma activa a una nueva rslación laboral como
tÍabaj.dor por cuonta aiona por un periodo m¡ñ¡rno de 180 días mtu.ales
¡ninterumpidos y haya superado el periodo ds prueba establoc¡do
corr€Gpond¡€nta a su nueva felación laboral. En cáso contrario no se
pagará cañüdad alguna.
En elsupugsto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
una anteñor Incapac¡dad Temporal que d¡o ¡ugara indemn¡2acióñ por parte
de esta póliza, la aseguradora procoderá nugvañénto al pago de
prc:rtac¡onB fanscurr¡dos '180 d¡ag naturales, in¡ñtgrrumpidos en
g¡tuaq¡ón de alta on el régimsn correspond¡onte, desds ol f¡í d€ la última
¡nc¿pac¡dad tamporal s¡gmpre que la Enfermedad causánte sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad quo dio lugar a h indemnizac¡ón por parte de
eata pólizá. Cuando la lncapacidad Ter$poral Subsigu¡ente so deba a úna
snfsmsdad d¡sünta la e§eguradora proc€dorá nuevamonte al pago d0
pr€stac¡ones cuando haya n transcurrido 30 d¡as natulal€s ¡nint9rruñp¡dos
en s¡tuációñ ds alta sn elrég¡men cor6pondigñte, desde elfin de la úlüma
incapacidad temporal,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN BE PAGOS
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NAIIJFÁLEZA D€! RIESCO CUETÉRTO NdftA
CONC E P'IO P OR EI CUAL SE ASEGUTIA FO' 4éIII' OO!€

En El supu6to de produc¡rso lncapacidades Temporal6 subs¡gu¡entq§
debidas a causas acc¡dentalgs no habrá periodo dg car€ncia,
Eñ el supuesto do produc¡Ee Hosp¡talizac¡gnes subs¡gu¡entG a una
anterior a la Hospita¡izac¡ón quo d¡o lugar a indemn¡zación po. parto de
ssta póliza, la aseguradora procedsÉ al pago do pregtacionss
t6nscurddos 180 dfas naturalos in¡nterrump¡dos, s¡ sncontrarso en
s¡tuación de Hospital¡zación tal y como 69 d€cfibe en la prBente póliza,
desde ol fin del último alta hospitalsria por la cual el a6€gurado hub¡€ss
ostado percibiondo la corrgspondionto prestación s¡ompre quo la
onfemedad calBante sea ¡a misma que or¡ginó la Hosp¡talizac¡ón quo d¡o
lugar . la indemn¡zac¡ó¡ por pa.te do osta póllza. Cuando la
Hospital¡z.c¡ón Subsigu¡enüa se deba a una enbrmedad dbünta la
a§eguradora procedorá nuovamente al pago de pro§tagior¡ss cuando
halEñ trangcunido 30 dias naturdles ¡n¡nterumpidos sin encon&arss sn
s¡tuac¡ón de H06pital¡zación.
En el supuesto de produc¡¡s€ Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes dqbidas a
causas acc¡dgnlales no habrá peaiodo de carencia-
4.. DESCR¡PCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en tos
léñrinos previstos en esta Póliza, los desgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en elmomento
eñ elque se produzca elsan¡estro.
4.1, PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empteo es la
situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, piefdan su empleo o vean reducida §!
jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta
de su vo¡úntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trab¿j¿ndo durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefln¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, corno totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
lrabajo

b) Estar recibiendo prestaoón pública por desempleo del Servicio Públaco de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón ñblic¿ derivada de una
irrcapacrdad lemporal como corsecuenoa de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlribLluo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcjario la Suma Asegurada, por c¿da periodo
completo de 30 días nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a pa.t¡rde la fecha de suspensión o extiñción
de la relación laboral. Oe no permanoce¡ los 30 diag consecutivoa en
situac¡óñ d€ Pérdida lnvoluntaf¡a dsl Empl€o, la Entidad Asegurddora no
abonará cantidad elguna.
La suma a3sgurada so abonatá al Beneñciario designado sn la presente
Pól¡za con el lim¡te máximo de l2 pagos consecúivos o 30 pagqsaltamG
en total y s¡empro que d¡cha s¡tuación de desemplso ocura durantg la
v¡genc¡a del seguro, haya t¡anscurrido 6l periodo de carsncia, y se
produzca poralgu¡a de las sigu¡entes circunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Rsl.c¡óñ Laboral:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo g despido coledivo.
b. Por fallecimienlo o ¡ncapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas caus¿s determinen la extinción delconlrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únic¿merfe en los

supuestos previstos en los artiqJ¡os 40_l (movilidad geograf¡ca), 41.1
aparlados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las condiciones
de lrabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora qL¡e se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncump¡imiento del empteador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2,2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de reso¡uoón judicial adoptada en el seno de uñ p.ocedim¡ento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de oeediente de regulación de
emp¡eo, resolucion jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabaio pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado rcanude una adividad laboral remuneEda, aún de manera parc¡al
en los téminos descrfos por la ñormaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍ¡A DE PÉRDIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté e¡ situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo at
Tomador/Aseguaado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la decÉ¡ón empr€sadal, §alvo poroxtinción d€
contrato derivada ds exp€d¡ente do regulac¡ón d6 eñplEo o ds
despido col€ctivo o basadq en las causas obiqt¡vas prev¡stas en
el artlculo 52 del Estatuto de los T.abaiadores (RD.L.Z2OIS de
23 de octubr§).

b) Cuando 9u contEto ds trabajo ss extinga por jub¡lac¡ón dol
emprosario empleador ind¡vidual d6l Tomado./Asogu¡ado o pot
exp¡lación dol üompo coñvsn¡do y/o ñnalización d€ la obra o
sorv¡cio obieto del contato.

c) Lo6 trabaiadores fiios do c.rácter discont¡nuo en los perlodoG
en qr¡s carEzcan de ocupac¡ón elect¡v¿

d) Cuando, declarado improcodente o nulo el dqspido pgr
sentencia ltrme y comun¡cada por el empleador la f€cha de
reincorporac¡ón al traba¡o, no so o.isrza taldorecho por parts dol
Tomador/Asegu.ado o ng se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€§ prévigbs on la logislac¡ón vigsnts.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto ds trab¿io en
el caso en que la opción entrs indemniuac¡ón o rgadmÉión
corrGpond¡e.a al trabajador o se estuviera en qxcedenc¡a y
venc¡era ol período fijado para la m¡rma.

0 La sxt¡nc¡ón drlconü-ato laboralduranto el periodo de pn¡eba,la
iubilac¡ón antic¡p.da y slparo parcial con una r€ducción inferior
al 50% d6 §u jomada laboral, o cuando l¡ ¡ndemnizac¡ón por
dgspido cqns¡sh en una r€ita iBmporal pagadeE on momento
dol desp¡do hasta la fecha en la que el t¡abajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiubilacióñ1.

g) Si ql Tomador/Asegu.ado üEne derecho a pBrcibir un salario por
parte dol emploador, so excoptúan de ests supuosto los
complemontos salar¡ales pactado6 colectivamgnte on los
oxpedientes de suspons¡óñ del contrato,

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomnizac¡ón sea msnor dol SO% do la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluñtariamente su puosto de trabajo.j) Cuando la extinc¡ón delcont¡ato 9ea deqlarada procedenlg por
sentencia f¡rmq o si€ndo a€i notific.do al Tomador/Asegurado
por parte del eñ¡presado, e§te no haya reclamado qn üempo y
forma debidos.

k) El d6pido s¡n de.ocho a dossmpleo dol n¡vel contributivo dol
Sorvic¡o Públ¡co ds Empl€o tutatat(en ad€tant€ SEPE).

l) S¡ Ia prostación ds Dessmptoo de ¡ivel contribuüvo dot SEPE se
.ecibo en foha do pago ún¡co.

m) Cuando el Tqmador/Assgurado se aco¡a voluntariamente a uñ
Expsd¡ents d€ Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación L¡boral d6l Tomador/Asegurado lq fusra con uná
omprusa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar ds ést6 hasta 9l segundo
grado dg corcángu¡nidad o alin¡dad, a3¡ como en los catsoc en
que al Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consenguin¡dad o ol tErcer grado de afin¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empres¿; y tamb¡éñ si el
Tomador/Assgurado fu6ra soc¡o con preaenc¡a o reprssentac¡ón
d¡recta en lqg órgano3 dg adm¡n¡9kación de la Soc¡odad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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CO|¡CEPTo POR EL CIIAL SE ASEGI]FA For dé ap6pa

.I,2, INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lnc€pacidad Temporal la

a¡teración temporal (siluación l¡sica reversible) de¡ estado de salud del
fomador/Asegurado coñstatada médicamenle, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que dete¡min¿ la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmerfe su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momenlo de ¡ncunir en dicha situación tuüera la
cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cr-.¡enta prop¡a) que colicen o no en
un Regimen d¡slinto al Régimen General de la Seguriiad Social, lrabajadores
por cuenta ajenacon un contrato labomltemporal, lrabajadores po. clenta aiena
con un contrato laboral indefinido que no estén ütbiertos por la gar¿ntia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públic¡s, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n periu¡cio de lo
establecido respeclo al periodo de cárencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratactón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácter evolulivo ni ser titulares de uña prestac¡ón periódic€ o prestación por
invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entilad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
perÍodo completo de 30 díasconsecutivos en situación de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia ¡nic¡al, los
pagos sucesivos por esta prestación se real¡¿arán porcada periodo completo de
30 d¡as nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre eñ dicha
s¡tuacjón. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situac¡ón de
lñcapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momerto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcia¡y a pesar de no haber
alcanzado su total cur¿ción siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y lambién s¡ su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Pemarente en los téminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social españo¡a.
El impode de la indemniza.jón será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padecjer¿ varias enfemedades al mismo tiempo
o sob¡eünieÍa a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las p¡esentes
Condiciones Parliculares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecrJtivos o 30
pagos allemos en lotaly siempre que dicha sluación de lncapacjdad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya lranscunido el periodo de cárenda.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la
siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomado/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospfalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a lratamientos médicos
o qurrurgicos.
Estárán cubienos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producice el siniestro por hospilal¡zac¡ón, no
resulten elegibles ni para la coberluc de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadoredAsegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estéñ en buen eslado de salud, que no estén en el mornento de l¿
contratación de baja laboralpor razones desalud, ni Myan estadode baja
por enfermedad durante más de 30 dias cgnseqltivos en los 24 meses
anledores á la adhesión.

¡r.3.1. PRESTACIOI{ POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma aseguÉda una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
t¡anscuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
c¿da pedodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha sluacjón_ De no
pormanocsr los 30 d¡as consscut¡vos, on situación de Hospital¡zac¡ón, la
enlidad .seguradoE no abonará cantidad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefcaario desigñado en las presentes
Condicjones Particulares con ellímile máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos ahemos en lotal y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Tempo.al
ocuna duranle la vigencja del seguro y haya transcurido el periodo de careñcia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPoRAL Y HosptrAltzActóN
No tienen la consideracjón de Hospiiali2ación ni de lncápacidad femporal y,

consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfarmedades, l€Eiones y complicac¡onG causadas d¡r€cta o
ind¡roctamentg por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas ds la roal¡zac¡ón dE actos notoriamente temerar¡os
qu€ entrañon grav6 íesgos para Ia salud.

b) El ombarazo, pa.to a abqrto asi como loB periodos d€ descanso
voluntario y obligatorio quq procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la inl[¡6nc¡a dql alcohol, drogas tóx¡cas o esh]petaci€ntes;
los qug ocwran en ostado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o gn dqsalto, lucha o riña, excapto caso probado
dE lsgít¡ma doñEnsa; as¡ como los derivados de uña actuac¡ón
delicüva d6l Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
los¡Btencia a ser detenido.

d) Cualquisr onfurmodad, dolonc¡a, $tado o les¡ón pof la que ol
Tomador/Asggurado haya rsc¡bido diagnóstico y/o tratam¡eñto
de un mód¡co en los l2 nesgs antsriores al in¡c¡o de l. cob€nura
de la prqsentg pólizá qgn anteriofidad a la contratac¡ón e la
póliz¿, 6i como las s€cuelas producidas por ellas, asi como los
defecios de nac¡m¡ento y las onfemedades congénitas.

€) Laa intorvenc¡ones quirurgicas y tratam¡sntos méd¡co6 y/u
odontológ¡cos quq no sgan €senciales por razones méd¡cas y
sgan demandados por el Tomador/Asegurado pgr ra¡ones
psicológ¡cas, p€Gonalss y/o €stát¡cas, siomprs qus no se deban
a socuelas de acqidentes produc¡dG con postorioridad a la
fucha de oi.cto de la cobortura dol s€guro.

0 Oolo¡ lumbar, corv¡cal, dorsal, s.cro y ciáüco, así como
cualquier oto proc€oo patológ¡co qus longa como
manifsstación única El dolor, salvo que ex¡stan €v¡dencias
objstivadas por ostudios méd¡co6 complsmentarios
(aadiologíag, gammagrañas, sscáneres, T.A"C, gtc.) que
demuostlen h gxistenc¡a de alteracioñes y les¡ones que

iustifiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Cefaleag, enfemodad€s priqu¡átr¡caB y mentales, incluyendo el

estrós, añs¡edad, depre3¡one6 y afecc¡onas sim¡lares, aun
cuando d¡chas onturmedadG y afecciones hayan s¡do
d¡agnogticadas y tEtada3 por un mód¡co espoc¡albta
(ps¡qu¡atra).

h) Las snfumsdadss o losiones derivadas ds la práctica
profgsional dq cualquier deporte, d€ la partic¡pación en apuostas
g compsl¡ciones, y de la pÉct¡ca como añc¡onedo o proles¡onal
de acüvidades de alto aissgo, as¡ como los acc¡dentos dorivadog
ds la conducc¡ón de vohiculos s¡n 6l coñespondients porm¡so
expod¡do pof la autoridad compotsnte y 106 accidsntes aéreo9 a
orcspcióñ de lo9 vuslos comerc¡alos en lín€a regular autof¡zada.

¡) Las curas do reposo, tomales o d¡etéticag.
¡) Aquelloq Asegurados que estón perc¡biondo um psñsión de

¡nval¡dgz o qu€ é9tén tram¡tando en sl momonto de la
contratación dsl ssguro la ¡ncapdc¡dad perñanent6 absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las cobeÉuras do Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo, lncapac¡dad Temporal
y Hgqpitalizac¡ón son oxcluyentes entre sí dqpendisndo de la s¡tuación
laboralen la que se oncuentre él Tomador/Asegurado en el momento de
prgduc¡Eq el s¡n¡6tro, por tanto cuando un fomador/Aségurado esté
cubigrto por Párd¡da lnvoluñtar¡a dsl Empleo no pod.á ostar cubierto po.
lncapac¡dad fomporal, ñi por Ho6p¡talizac¡ón é igualmsnte eñ él resto de
los supuestoE en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡efo por
lncapác¡dad Tgñporal y Hosp¡tal¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benefciario no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se dedva o es consecuenc¡a direcla o indirecia de:
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CONDICIONES PARTICULARES
§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERScNp

1. Los r¡esgos exbaord¡nadc su¡etos a recargo obl¡gatorio a favor
delConsorcio de Cgmpensac¡ón de Seguros.

2. Los qu6 r¡o den Lugar por LCS.
3. Los hechc derivados de conf,ictos armados, haya o no

preced¡do declaGción ofcial de guqra.
4, Las consocuoncias d¡rectar o ¡ndir€ctes de la r€acción o

rad¡ac¡ón nuclsar o contaminac¡ón ladiacüv¿.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del m¡smo durants la pfirÍera anual¡dad do

seguro,
6. Lossin¡gstosca6adosinteñcionadamentdvoluntariarnentÉo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temerada o ncgligenaia grave del
Tomador/Aségr¡rado, declarado 4r¡ iud¡cialñént9.

7. Los siniestros ocuridG como consgcuqñcia de temblores de
tiera, grupcione3 volcánicas, inundac¡on€s y otros fenómonos
§ísmicas o metBorológ¡coq de carácter ext'aord¡nario.

8. Lo6 produc¡dos antes d€ la primera pr¡ma pagada.
9. Los Caliñcados po. €l gob¡erno de la ñac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catágtrofs agi como epid€m¡ar y pandsmid.
10. Las consscuencias dq guerras o dq otraa c¡rcunstancias

extraord¡nar¡as y aquólloe otros Supu€stcE qus tengan la
congiderac¡ón de fusrza mayor de acu€rdo con lo prsvisto sn ol
articulo 1.105 del Cód¡go Civil.

5.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fc¿da en la Ease
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
fomadolAsegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicacióñ de esta tanfa se le sumarán los impuestos
y recSrgo6 que sean en todo momento legalmenle repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en corfrario establecjdo en la póliza, el
abono de las primas se realizará medianle domicjlaación bancaria de los rec¡bos.
A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mand¿to SEPA donde autoric€ la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por c¡,renta del Tomador/AEegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima úníca, el seguro no entraÉ en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ATIUL.ACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones queseestab¡ecen enelpresente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez notificadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en on plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez lirmado por el Tomador/Asegurado suñirán efeclo desde ei
día de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuañdo se realice la amortEacióñ tolal de la operacjón
de financiación vinculada al seguro dará lúgar a la erlinción del mismo. previa
devolución al Asegurado. por pale de Ia Eniidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recárgos e
impueslos satrsfechos. Una vez reali¿ado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido elcontralo de seguro.
Mod¡ficación de la suma asegurada. La amorlización anticipada pardal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondienle a la parte amorl¡zada antic¡padamente del
préstamo menos el imporle conespondiente a lgs recargos e impuestos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por lesto del
importe del prést¿mo pendienle de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas cond¡ciones
de la póli2a lr€s la amortr¿ación parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de financ.¡ación
vinculada, eslableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstañte a ¡o anterior, Ia edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la conlratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada ño podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga lugarelprimero de los siguienles evento§:

a) La fEcha en la cual todas las canl¡dad6 debidas por ol To-
madorlAsogurado a la er¡tidad prGtamist¿ por €l Contrato
do F¡,ianc¡ación vinculado a ost pól¡za do soquro fusran re-
smbolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarsg la fscha ds termin.clón dol Contratq de Finan-
ciac¡ón v¡nculado a e3ta pól¡za, aunqu€ no ss hubisran rc.
smbolsado üoda6 las cantidados detidas en virt¡d d€l
mismo.

c) l-afucháon qus slContrato de Finanq¡ac¡ón vinculado a ost
Póliza dE seguro term¡n€ por cualqu¡er causa.

d) Lafuchaen la cual el Asogurado alcanca la gdad de 65 años,
o en la locha en la q!¡e se cess en toda activ¡dad proñgsioñal
rcmunqrada, o en la lscha de jub¡hc¡ón o do prejub¡lación
cualqu¡era que se:¡ §u causa, oxcepto para la garant¡a ds
hoEpitálizac¡ón.

s) La bcha de f¿l¡erlmiento o de dgclarac¡ón delesbdo de lñ-
capac¡dad Pemanente del Assgurado on cualquiera de sus
grados o Gran lnvalide¿

fl La fscha en la quo se prodlEca una subrogac¡ón, césión dg
la pG¡ción o cualquier trañsmis¡ón de lo9 defschor y obl¡.
gac¡onG de las pa.tes que ¡ntswierisn en ol Contrato do F¡-
nanciación.

g) A!¡mismo, le cob€rtura tenninará sn la fscha on la qu€ el
Asogurador haya pagado sl númoro máx¡mo do Prestac¡o-
fi€s cons€cutivas o altemas por lncipac¡dad Temporal, Hos-
pitalización yrg Pérdida femporal lnvolontaria de Empleo
guo se han fi¡ado en osta pó¡i2a,

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacjón
lotal anlicipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. Eñ estos casos se procederá según lo estableodo en elaFalado I
de las presenles Condicjoñes Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticjpada de¡ seguro, esla tomará efeclo en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no c¡nsumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescisaón, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
l¡berada la Entidad AseguEdora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic-ada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modific¿cjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en uñ
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días. transcunidos los cuales y en los ocho d¡as
s¡guienles comunkrará alAsegurado la rescisión del¡nitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualrnenle, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocjmiento de la agravactón del .iesgo.

. De confomiCad coñ lo establecido en el artículo '15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si porculpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de Ia p.ima debida en via ejecutiva
con base en la pol¡za. Salvo pac.to en contrario, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contralo no hubiere sido resuelto o extingu¡do mnforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro hol¿s del
día en que el tomador pagó su prima.

Ds acusrdo con lo establoc¡do en el articulo 22 de la Loy do Contrato de
Soguro las partes pusdsn oponerso a la próroga del contrato mediante
une noüñcrción escr¡ta a la otra parts, ef€ctuada con un plazg de dG
mesEs de anüc¡pación a la conclus¡ón dgl psriodo d€l seguro gn curso
cuando la opos¡c¡óri a la prórroga ssa ejerq¡tada por h Er idad
As€guradora o b¡en con un m€s d€ añtglac¡óñ cuando la opos¡ción a la
pró.roga ssa ejecubda por el Tomado./Asogurado.
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,II.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hec¡o efec{i\/o.
lgualme¡te para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante de¡ pago de la

conespondienle cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora gar¿ntiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qLre sus médicos, inspeclores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitk a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas v¡silas, corno cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposicjón del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapac¡dad Temporal.
La doqrmentac¡ón que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en cáso
de siniestro es la siguientei
PÉRDIOA I¡IVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notillc€oón de despido de la empresa en papel de la empresa y

debidamente llrmada v sellada
- Certificado de Empreéa y dos úhimas nominas debidamenle frrmado y

sellado
- Desglose de la liquidación e iMemn¡zación efectuáda por la empresa, e¡

papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.
- Justilicante corespondiente al ingreso de la irdemnizacióñ.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concrliacún. Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autodzación adminislraliva y comunicación de la

emPresa al trabaiador.
- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el penodo

teconocrclo.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Juslifcar¡te de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pfeslac¡ones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necÉsaria para vefiicar §u validez o alcance.
En la continuac¡ón dol s¡niostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspond¿.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDoatura dol S¡niest¡o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últirno pago.

- Parles de baja que acredite¡ ¡a incapacidad temporal de¡ Aseourado
expedido por la Seguridad Social u Organrsrno CorÍpetente. que
,ustrllquen al meno§ 30 dias en inc€pacrdad.

- Hrslonal Clinrco o Certilicado N4éd'co doñde se detalle la bcha de
draqnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertrllc€do
se Éará con-star especific€menle si erslen anÉcedentes relacronados
con las causas de la incápacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalizac¡ón informe de angreso y
alta hospitalaria.

- Además de fo anterior en caso de Ac.idenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empÍe§a §i se lrata de un acodente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñ¡estro.- Justifcánte de ¡a t¡tularidad de la cuenla bancaria donde angresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacronada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En lá continuec¡ón dels¡n¡esllo:
:-tran-E-de coniinir aqi¡n dAEEa ja pedód ¡cos.. Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertuh del sin¡ostro:
. Copia leqible del DNI/NIE.
- Vida laboral actua¡izada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de all¿ emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especificación de la hora de enirada y salida
del cenko hospitalario que juslifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certific¿do Médico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará conslar específcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de Ia hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la conl¡nuac¡ón dol s¡niestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los idereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacrón sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por pa.te del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enl¡dad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla e¡ alguna de las situacionesde lncapacjdad
Temporal o Pe.dida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagaá la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Part¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciarel proc€dimiento de reclamación desde
el momento en que se eñcuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situacióñ de
lnc¿pacidad Temporal, Pérdada lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡lalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Eniidad Asequradora, de
que se encuenka en dicha sfuación.

. La fecha en ql¡e a Eñtidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pó¡iza.

Las Prestaciones p¡evistas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido eñ las presenles Coñdiciones
Paniculares.
r2.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el a(ículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones coficordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benelic¡arios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página \¡,eb:
www.dqsfp.m¡neco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Asegúradora, si consideran que ésta realiza pÉctic¿s abusivas o
lesiona lo$ derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relacióñ con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o redamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será impresciñd¡ble acreditar haber formulado Ias
queJas o reclamaciones. previamente por escrilo alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c€so, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

12.4 ElÁrea de Protección delClienre de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [rADRlD, y djrección de correo
electrónico DrotecciondelclrentelAcnopartners.eu tramitará y resolvená
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las perconas
anleriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho depanameñto podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en cirvelázquez no80, 1"D, 28001 [,ladrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefenso.-orq. La entidad
aseguradora §e compromete a prestar la colaboÉción ne@saria en la
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insirucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
rec¡amaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón anle el Defensor del cl¡ente de CNp
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitúd de
tutela JUdicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos,
ni a la protección adm¡nistrativa.

El Area de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglame o que estará
a disposición de los Asegu¡ados en las ofcinas y en la 

'¡¡eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
,I3,- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo prevjsto en la normativa aplic¿ble en materia de
proleccióñ de datos. y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Eumpeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección
de las personas fis¡cas en lo que respecla al tralamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva g5/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expres¿, inequivoc¿ y precisa de lo siguienle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable de¡ katam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+info información adrciona¡
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
Final¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de uñ conlralo de seguro.
+rnfo información adicional
Lsgit¡mación pa.a el tratam¡qñto de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus dalos 9s la eiecución del contato
deseguroen los térm¡nos que figuran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley ale Contrato ds Seguro y Ley dg Odqnac¡ón, Suporv¡sióo y
Solvencia de entidad6 assguradoras.
+infor infonneción adicronal

Desünatarios

Sus datos podrán sercomunic€dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Parlners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el cont.ato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seMcios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r elconespondiente contrato de tratamiento de datos.

" [rediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlerven¡do en Ia mediac]ón
de su contralo.

'/ Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
central¡zada de recursos informáticos.

Transf€renc¡as lntamac¡onales prqv¡stas: Salesforce.com EN¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomálicos de CNP Partners.
+info inlofmación adicional
Derochos
Acceder, rectificary suprimirlos datos, asicomo otros derechos comoseexplica
en la irformación ad¡cional.
+rnfo: informacrón adlcional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DAfOS:
Responsable deltratam¡ento do sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 ñradrid
Teléforrc: 9'15243431
Coneo Eleclrónico: ateñcion@mppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpd.es@cnooartners eu
F¡nal¡dad del tratam¡snto
¿Coñ qué tinalidad tratamos sus datos?

En conseto, dentro de Ia "Finalidad Principal", los Datos personales seÉn
katados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los nesgos:
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y convenieñoa, asi

como en su caso manteñer aclua¡izados strs datos para este fn;. Sl§cribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontBto de seguro;. Gestionar y dar seguimiento adrn¡nistrativo al contrato de seguro hasta la
ext¡ndón de las obligaciorEsjuridic€s de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir reajbos relativos a las mtsmas;

' Tramitación de los siniesfos (inc.luyendo prestacjón de servicjos por
terceras empresas contratadas por CNP PartrErs para el cumpljmiento del
contrato de seguro. la pe.itación de los daños y en su c¿so, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extem¿lzado
ta¡es funciones);

. Gestión de quejas y redamacioñesi

. Registro de pólizas, sinieslros. provisiones témicas e iñvelsiones;. Realizar evaluac¡ones del ñesgo, solvencia y pos¡blefraude de forma previa
a la suscfipción del contrato de segurc o en cualquier momenlo de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cue a del interés legit¡mo que
oslenta la Enlidad Aseguradora, la consu¡tay crucÉ de los Datos personale§

con fcheros comunes para evitar frdude en el seguro y c¡n fictteros sobre
sohiencia patñmonaal y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o qlando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de téc¡ica aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perfiladoscon fines acluariales para la detem¡nación de la pnma
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los reotrsos iñfornáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o par¿
fnes administrativos intemos dentro d€l m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNp
Partner§ similares a los contratados a través de c¡neo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tratamientos adicionales podemos fealiza¿
Adicionelmenle:
r' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte obrtas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
información sobre produclos dbtinlos a los contralados, información sobre
las acciones de markel¡ng que CNP Palners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemálic€), la realización de eñcuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡nclusg por medios eledrónicls).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perfiles con fines comerciales y de m¿rket¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
mmunicaoones comerciales. diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto üempo fatarcmos sus datos?
Los datos peGonales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenl¡miento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su c¿tso y una vez fiñalizada, dur¿nte el plazo de
conservación legalmente estableciio. Puede consultar en cualquier momento
dictos pla¿os enviando un coneo eleclónico a cualquiera de las direcciones de
c¡neo electrónico establecadas en Datos de contado del Responsable de
fratam¡ento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos lratar sus datos para remitirle

ofertas comercjales de CNP Panners por medios electónicos, asi @mo
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de newsletters (todo ello incluso por medaos eleclrónicos)./ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracióñ de perfles
con fnes comerctales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su citso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales. d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos pánafos anledores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposic¡ón de conformidad con lo $tablecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" iñdicado en esle doq.rmento de info adicional.
Lsgiümac¡ón para 6l tratam¡entg de sus datos
¿Por quó podomos tratar sus dátos peGoñales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón del conlralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmenle. sus datos serán lralados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la dál§ula del tratañiento de sus dalos para recrbir ofenas
comerciales deCNP Partners por med¡os eledrónicos asicomo información
sobre productos distinlos a los corúratados, para informarte sobre acciones
de markeling (enlre las que podrán ligurar campañas, proyeclos, sorteos,
mncursos, eventos de cualqu¡er tipo y temáticá) y/o real¡zación de

encuestas de sat¡sfacción y newsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha ac€ptado. la dáusula para el lratamiento de sus dalos para la
elaboración de perñles crn ines comercjales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus prefereñcias y ñecesidades y, en su caso, y entre olras,
adec¡rar las comunic¿cjones c¡mercjales, diseñar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

As¡ mismo podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrilo, ent¡e otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desarollo, Ley de i,4ed¡ación de Seguros, Ley de Comercializáción a dislancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/ 13¿,/CE, asi
como los Reglamenlos comunilarios de ejeqJción de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inveEión minorisla ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reghmento sobre la instrumenlación de los
compromisos po¡ pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneñciarios, asicomo cualquaerolrd Ley que se promulgue en uñ futuro y que
afucle al corfrato.
As¡mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un irúeés legitimo por
parte de la a§eguradora .

D€stinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡carsw datos?
Además de lo iMicado, saha aceptado la c.láusula de comuñicacióñde losdatos,
sús dalos se van a comun¡cár a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre productos de seguro-
intermediación a lravés de intemet. y planes de pensiones, infomade sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán fgur¿r cámpañas, proyectos,

sodeo§, concursos, evento§ de cualquier tipo y temáticá) así como envio de
ne\4§letters, por c.ualqu¡er medio (entfe olros, po§tal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos úoicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

As¡ mismo, sus dalos podrán ser @muñicados en caso de cesión de cartera,
fLEión, escisión y transformación.
La translerenoa lntemacional de Datos a las emp.esas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Nomas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofreceñ un
nivel de prolecdóñ equiparable al español y contarán con todas las gsrantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se \ayan a real¡zar en un fL¡turo en nuestfEr \,leb:
hf psl,vww.cnppartners.es/politica¡e-privac¡dad/
Defech06

¿Cuálos son sus d€rochos cuando ños facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners eslá tratando datos
personales que les conqeman o no.

Las personas ¡nteresadas lienen derecho a ac@der a sus datos personales
(dqrocho dq accoso) asi como a solicitar la redifcacjón de los datos ¡nexactos
(derecho d€ rgcüfcac¡ón) o en su caso, su supresión cuañdo, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeten¡inadas circunstancias, los interesados podrán sol¡cilarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los @nservaremos para el
ejercic¡o o ¡a defensa de reclamaciones (derecho a la limiteción dol
t¡atam¡en!o).
En d€{orm¡nadas chcunstanclas y por motivos Elac¡onado6 coñ su
s¡tuac¡ón part¡cular, ¡G intqrogados podrán oponerse .l tratam¡ento de
sus datG. CNP Pártnors dsjará de tratar los datos, safuo qug obedezcan a
mot¡voc logíümo8 o 6l sjercicio o defen8a de po6¡bl€s fgclamac¡one6.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consenlimiento (dgrocho de
rsvocác¡ón dol conssnümionto)
En elcaso de que sdicle la portabilidad de susdalos a otra ent¡dad aseguradora
(d€rocho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser @municados sus datos tenga operdtiva
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
real¿arsiafedan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail; gdpr,es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón c¡n sus datos.
S¡prefiere enviamos su pelioón por coneo ofdinario:

CNP Partners de seguro$ y reaseguros S.A.
Servido de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Mad.id
Porfavor, no olüde indicár que se porie en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Sr no respondÉsemos satisfactoriamenle a sus peliciones o qu€re presenlar
una redamación lo puede hacer a travé9 de ema¡l
prolecciondelcliente@cnooanne§.eu o a través de un escrito eñ el domicilio
antes ¡ndicado pero didgdo al Area de Protección del Clienle. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protecdón de dalog que es la autoridad
encargada de velar porel clmpl¡miento de sus derecios en esta materia. En su
página web puede enconkar informac¡ón ad¡c¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un lirk a su página $/€b:

https:/¡M /w.agpd.eyportalv,Ebagpd/index-ides-idphp.php

cP PPI!!5r3 20013 P.9n¿9e r0
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PARfN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

llol€RE 0E LÁ ASEGI]RADORA: CNP PAR

TIEDIADOñ EUROC¿JARURA!MEOIACION
TNEFS0ESEGLTROSYREASEGJmS,SA,r.ñbtiá&enCárn d. S.n Joonru 2t .23Ot 1 M.d¡d {E pat¿)
cré@rof do B¿@seguÉ viiolLdo s L. @i domE lb .n dr¡éJ.o 2 - 450c'{ IoLE D0 (ESPA Ñ¡ )

I¿ATURAÉZA DEL ftES@ CUE¡ci'IO l!. yrd.
CONCE FIO Pof EL CIJAL SE AS€GURA Po, @nt6 propc

POR FAVOR, LEA ATEÑfAMENfE LA INFORMAC¡ON OUE A CONTINUACION SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE OUE EsTÉ oE AcUERoo. ACEPTE
LOS DISTINIOS TRATAMIENTOS OE SUS DAfOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dsbs autor¡zar el uso de Su§ datos de salud en caso d€ sinisstro. qara la tramitac¡ón. psr¡tación v l¡ouldación d9l m¡smo, dado que de
lo coñtlario no 3e oodrá s¡scutar ol contrato:

n Aceplo, conforme a lo anlerior. al lratamienlo de los dalos de salud para la ejecuc¡óal de¡ conlra{o por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación del siniestro.

§i acepla Io siguiente. sus datos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios elecrónicos, asi como infor-
macrÓn sobre produclos distintos a los contlatados, información sobre las acciones de marketjng que CNP Partners vaya a l¡evar a catlo de
cualquier tipo (entae otras. campañas, proyectos, sorleo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizaciófi de encuestas de satis-
faccrón y eñvío de ,1ews/6tfers (todo ello iñcluso por medios eleetróñicos).

E Acépto el tralamEnto de mis datos para recibir olertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con-
fatados, sobre acciones markeli¡9. realización de encueslas de sat¡sfacción y envio de net slelters (iodo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán s€r comunicados a olras empresas del Grupo al que pefenec€ CNP partners. para que le puedan ofrecer
infomac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras. c€mpañas, proyectos,
sorleos, conclrsos, eventos de cualquiel tipo y temál¡ca), así como envío de newshttets, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono. e-
mail). +info: ¡nfo.mac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis dátos a las empresas del Garpo al que pertenece CNP Partners para ñnes comerciales y de markeling y
recepción de nevrsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con ines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre ol.as, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefe.en-
cias y necesidades.

D Aceplo el lratamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines clmerciales y de markel¡ng.

El prcsente contrato se rige por las coNDlclONES GENERALES, por lás coNDlclONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndices que emita la
Ent¡dad AÉeguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, ca¡ec¡endo de valor y efecto por sgparádg. Las cláusulas d€ las
CONDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas cOND¡CloNEs PARTICULARES. En cáso dq d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CoNDlcloNEs GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARTICULARES, provalecorán éstas sobre aquólla§, salvo qu€ dicha
disc,epañcia der¡ve de pacto§ contra la ley, la moral o €l orden público, en cuyo caso s€ ontonderán nulos de pleno derecho. lgualrÍents las prosentes
CONOICIONES PARTICIJLARES son emit¡das tomando como b.se las declarac¡ones del tomador, el cuosüonar¡o méd¡co o en c;so de ser así rgque,ido
por la compañ¡a aseguradora de acuordo coñ las pruebas que so cons¡dsron ñoc€6adas para una correcta valolación del riesgo.
A los €focto3 de lo disPuesto En los articulos 122 y 124 del Reglamento do Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidadss Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 dc nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador d6l seguro Íoconoce haber recib¡do, eo la
misña fecha y con anter¡o7¡dad a l. colobrac¡ón dol presento cgntrato, Nota lnformativa compr€nsiva ds todos los a3pectos rslativos al prosonto segurg
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA GOHOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PART]CULARES ANULAN Y SUSNruYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y conformo,

Hecho por duplicado, €n 10 hoias ¡nseparables exped¡das po. ambas caras, en NAVALUENGA a l3 de Mar¿o de 201g

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Domingu€z Vacag
D¡rector General Ad¡unto

ajRocq.|A R!FAL r,iÉDtaaóN optRA!oR DE SAIJCA §EGTJRoS VlNCLlt^oo S L, h§tb .ñ .l R.!i.r¡ Adf,in¡lGrvo E$ocd & F.d:do@ d. ¡¡gud! 6r L de OV4O3/, CtF E4i66tÉ14
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.t Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Refefenaa

20683308r 0004r 000000041 9501

Nombre del Deudor/es
Námc of the Dcbtot(s)

EDUARDO ORTEGA HERNANDEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número d¿ cuenta IBAN del Deudor
A«oun( nu¡nbeÍ |EAN ofthe Debtor

ES72 308f 0410 6131 8403 5321

SWFT / BIC

BCOEESMM(}SI

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificación d€l Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO lúPORTANfe (l d€udor qucd¡ inform¡do que, el ld€ñtlfr(¿dor del A.r.edor..fer.n(¡¿do en esre Mand¿to puede dlfer¡r, por €l (amblo del Código de Négo.lo (Sufijo)

delrñkño, nipérjuic¡o ¡lguno en lor inrÉ¡€!.t dcldcudor.

Nombre de la call€ y número
Street Name and numbet of thc Cred¡lor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Código postal / Ciudad
Postal code / city
28014 MADRID

País

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del pre3eñte formulano de Ordeñ de Domi(ilaa(ión, urted autoriza a CNP PARTNERS dé Seguros y Reasegu¡os. S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñanaiera, para ¿deudar en su (uenla los importes que se devenguen como conse<uencia de es(e conlrato y, ¡simismo, autor¡za a su eñtidad
finañciera pa.a carqar eñ su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARÍNtRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor €stá legitimado á¡ reembol3o por su entidad en los términos y condiciones del coñtrato suscrito (oñ le ñismá. Lá solicitud de reembolso deberá

€fectu¿rse deñtro de lar o(ho semanas que sigueñ a la fécha d€ ad€udo en cueñta, Puede obtener inforrñación adicional sobre sur derechor en su eñtidad

ofyotr ighrs, Wu zrc eithLd ro a .éluDd fftm four b¿dk uDdct ¡he te.ñt e"d co.dlio4s olyo!¡ zg.erñ¿n¡ únh yóút b¿nk. A t¿fúnd ñlt¡ b..la¡ñed whh¡n e¡qht *eekt sr¿ning
fiotn the da¡e oh qh¡ch you¡ac.ou wat deb¡te.l. You, iqhrs .ég2d¡ng the ñ¿nd¿te ¿rc expla¡ned ¡n a s¡¿teñen¡ tha¡ you c¿¡ ob¡a¡ñ Loñ yoor bank,

Lugar

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type of payment R

Fecha ioDr'4MAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

r 3/03/2019

Flrma del
Srynature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DÉ sAN IERóñtMo, 2 I - 2801 4 MADRTD

Please, retum to Creditor address

geñplar para el Acreedor

cNP PARTNERS D€ SECURO§ Y REASmURO6. S A - C¡ro¡ é Sú JÉ&rim. Z r - 2m 14 
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 00041 000000041 9501

Nomb.e del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

EDUAROO ORTEGA HERNANDEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ouñt number - IMN ofthe Debtor

ES72 3081 0410 6131 8()3 532r

swtFT / Btc

BCOEESMIT¡1081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acfeedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

avlso HmRTAñrE: El deudor qutd¡ i¡forñ¡do q!c, €l ldcntifiodor d.l A.recdor rcfcrcn.i¡do .n crtc M¡nd¡to putd. diferir, por el <amblo d.lCódlqo de Neqo.lo (Sufijo)

iñcl!ido e¡ el miiho, con .l utiliz¡do por el A«eédo¡ en h gertión d. ¿deúdor SEPA .oñ tu Enlided Fiñ¡nc¡.r¡, sar qu. .sto iñpl¡qu. v¡ri¡ció¡ en I¡ id€ntidad f¡scl y/o leg¿l

delmisño, nlperjul.io ¡lguno €¡ lot ¡ñt€reict deld.udor.
|UPOE¡AN| NOTTCE- fhe debto, ¡t ¡nfotñed the¡ the .bov. Cr.d¡tot ldentti.r ñ.y d¡tre¡, by chengins ¡h. Sutin¿st Cod. 6ufix) in.luded thereh, w¡th th2t uted by the cr¿dnot
¡n ñn¿g¡ng yout d.bts 5Et4 ¡hrugh l$ nnañclal ¡nt¡l¡utlon, wl¡hou¡ hvoMhg v2tht¡on lñ legal ¡den¡¡¡y th.réof or ¡hls aute znf pr4udl.. to ah. inteEsts of ahc deb¡ot,

Nombr€ de la calle y número
Street Nañe and nuñbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo.21

Cód¡go postal / C¡udad
Postel Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

l,4edia.te la firma del pr.sent€ formulario de Ordeñ de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar órdenes ¡ su

entid¿d fináñcier¿, p¡ra adeudar en su cuentá los importes que 5e devenguen como consecuencia de €ste contrato y, asim¡5ño, autorizá a su entldad
fiñañcier¿ párá (árg¡r en su cuent¡ los ¡mportes deb¡damente ñot¡f¡cados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parre de sus derechos, €l

deudor está legitim¿do al reembolso por 5u €ntidad eñ los términos y coñdicioñe! del contrato suscrito con la misma. Lá sohcitud de reembolso deberá
efectuarse denúo de las ocho semana5 que sigu€n a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obten€r información adicional sobre sur dere<hos en su entidad

of yout ghts, yo! ¿re edhLd to ¿ .efund frcn tou¡ b2nk uade. th. aems and .ond¡t¡ons of Wut ¿greement wkh yoü bank- A retuñd tusr be d¿iñ.d *¡¡hin eqht we¿kt stun¡ng
froñ ahe date oo ||hi.h you¡a.couñ. w¿s deh¡ted- Yo¿rr¡ghts rcg¿d¡Dg Ihé ñ¿nd¿.e 2r¿ expla¡ned ¡D a i¡et¿ñent that you dn ob¡a¡n fron yout bank.

Tipo de pago: Pago recurrente

Lugar

¡

Fe(ha (DDM[¡aaaA)

D¿tE (DDMMWW)

1310312019

t¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

EJemplar pan el Deudor

cN P PARTN ERS D€ SFü'ROS Y RLASEü,ROS S A Ctur¿c Sh rsúrño. r r r30r4 MADRTD (ESPAÑA) - T +3l.)t!l4IO0 F rl.r9l!2.§.¡Ot r\$.npr.Ms6
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CNP

ldentlflcaclón del Acreedor


